
  

 

C O N V O C A T O R I A  

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de las Ordenanzas de esta 

Comunidad de Regantes, se convoca a la Junta General  de la misma para la celebración 

de reunión ordinaria que ha de tener lugar en primera convocatoria el día 21 de febrero 

de 2020 y hora de las 11,00 de la mañana en la Casa de la Cultura de Talayuela, sita en 

la C/ Goya, 3, y en segunda convocatoria el mismo día y hora de las 11,30, con el 

siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

   1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

   2.- Informe del Sr. Presidente de la Comunidad. 

   3.- Memoria de actividades desarrolladas por la Junta de Gobierno. 

   4.- Liquidación del presupuesto ordinario del ejercicio 2019. 

   5.- Proyecto de presupuesto ordinario del ejercicio 2020. 

   6.- Autorización a la Junta de Gobierno para realizar las gestiones necesarias en relación al 

posible cambio de sede de las oficinas de la Comunidad. 

   7.- Proyecto Obra de consolidación de la red de distribución de agua. 

   8.- Renovación del cargo de Presidente de la Comunidad de Regantes. 

   9.- Renovación de tres Vocales de la Junta de Gobierno. 

   9.1.- Un Vocal por la zona de Pueblonuevo de Miramontes 

 9.2.- Un Vocal por la zona de Tiétar 

 9.3.- Un Vocal por la zona de Santa María de las Lomas 

   10.- Renovación de un Vocal del Jurado de Riegos por la zona de Rosalejo. 

   11.- Ruegos y preguntas. 

 

   El proyecto de presupuesto para el ejercicio 2020 y liquidación de 2019 se encuentran 

expuestos en las oficinas de esta Comunidad para su examen hasta el día 20 de febrero. 

   Se podrán presentar las candidaturas para la renovación de cargos en las oficinas de 

esta Comunidad hasta el día 20 de febrero. 

   En caso de no poder asistir a la reunión, podrán cumplimentar la hoja de delegación 

adjunta en favor de la persona asistente. 
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   Se pone en conocimiento de los regantes que no se podrá acceder a la reunión si no 

están acreditados como titulares de explotación, o autorizado por el titular de la misma. 

 

Talayuela, 30 de enero de 2020 

EL PRESIDENTE 

 

 

Fdo. Diego Coello de Portugal y Martínez del Peral 

 

 
 

 
    
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 


